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La magnitud del desafío de la pan-
demia del Covid-19 ha exigido una 
respuesta común y urgente a esca-
la europea en política monetaria y 
fiscal, creando  un marco de finan-
ciación para las respuestas nacio-
nales, para proteger el  mercado co-
mún. A medio plazo se ha puesto 
en marcha un ambicioso Fondo de 
Recuperación y Resiliencia, dota-
do con 750.000 millones de euros, 
financiados mediante la emisión de 
deuda comunitaria, que junto a los 
1,8 billones del Marco Financiero 
Plurianual 2021-2027 permitirá 
abordar un volumen sin preceden-
tes de inversiones en los próximos 
años. Las primeras convocatorias 
para acceder a los fondos europeos 
no se esperan hasta, al menos, el se-
gundo trimestre de este año.  

■ ‘Next Generation EU’ (NG-UE) 
Es un nuevo Fondo de Recupera-
ción que permitirá a España movi-
lizar un volumen de inversión sin 
precedentes. El acuerdo del Con-
sejo Europeo prevé financiación 
por hasta 140.000 millones de eu-
ros en transferencias y créditos en 
los próximos seis años, lo que su-
pone un 11% del PIB de 2019. Los 
Estados miembros trabajan actual-
mente en sus planes de recupera-
ción y resiliencia para acceder a es-
te fondo comunitario. 

■ ¿Qué financia NG-UE? 
El instrumento se articula en tor-
no a tres pilares: más del 80% del 
dinero se utilizará, por lo tanto, pa-
ra apoyar la inversión y las refor-
mas en los Estados miembros, con-
centrándose allí donde el impacto 
de la crisis y las necesidades de re-
siliencia sean mayores; prestar ayu-
da urgente a las empresas saneadas 
a las que la crisis ponga en peligro 
y ayudarlas a capear el temporal; y 
la  Comisión propone un nuevo pro-
grama EU4Health, para reforzar la 
seguridad sanitaria y prepararse pa-
ra las futuras crisis sanitarias. 

■ ¿De dónde sale el dinero para 
financiar el NG-UE? 
El Presupuesto a largo plazo de la 
UE se financia a través de los recur-
sos habituales: derechos de adua-
na, contribuciones de los Estados 
miembros sobre la base del Impues-
to sobre el Valor Añadido (IVA) y 
las basadas en la Renta Nacional 
Bruta (RNB). Pero, además, a par-
tir del 1 de enero de 2021, se intro-
dujo como fuente de ingresos del 
presupuesto de la UE una nueva 
contribución nacional basada en los 
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Las primeras convocatorias para acceder a los proyectos no saldrán hasta, al menos, el segundo trimestre

de la transición hacia una econo-
mía neutra desde el punto de vista 
climático. Para España, la asigna-
ción total es de 790 millones de eu-
ros, de los que 452 están bajo el pa-
raguas del programa NG-UE; y 339 
en el Marco Financiero Plurianual.  

■ ¿Hay controles sobre los planes 
presentados por los estados? 
La Comisión tiene previsto evaluar 
si estos planes contribuyen a abor-
dar eficazmente los problemas eco-
nómicos identificados y las reco-
mendaciones que ha hecho en el 
pasado. Estos planes deberán en-
viarse antes del 30 de abril de 2021. 

En el momento de aprobación de 
los planes, los países podrán acce-
der al 13 % de los fondos. Después, 
irán recibiendo los fondos según hi-
tos, en relación con la ejecución de 
los proyectos y reformas. Además, 
los Estados miembros deben pre-
sentar informes semestrales con ca-
rácter periódico, en el marco del Se-
mestre Europeo, acerca de los avan-
ces en la realización de compromi-
sos de reforma, y dichos informes 
deben reflejarse debidamente en 

los programas nacionales. 

■ ¿Quién será el encargado de con-
trolar las ayudas en España? 
El mecanismo encargado del con-
trol de las ayudas será la Interven-
ción General del Estado. El desem-
bolso de los fondos se realizará de 
manera bianual cada semestre y, se-
gún las últimas informaciones, no 
está previsto que los proyectos del 
Plan se puedan cofinanciar también 
con fondos Feder. 

■ ¿A qué deben destinarse priori-
tariamente los programas? 
Cada plan de recuperación y resi-
liencia deberá incluir un mínimo 
del 37% del gasto para acciones re-
lacionadas con la protección del cli-
ma, en consonancia con el Pacto 
Verde Europeo. Un 20% irá desti-
nado para inversiones y reformas 
digitales: los planes de recupera-
ción deben incluir también un mí-
nimo del 20% del gasto para fomen-
tar la transición digital. La CE vigi-
la que la inversión se canalice tan-
to en la infraestructura como en las 

residuos de envases de plástico no 
reciclados. Además, para financiar 
la recuperación, la UE toma prés-
tamos en los mercados a costes más 
favorables que muchos Estados 
miembros y redistribuye los impor-
tes. Para que la Comisión empiece 
a tomar préstamos, todos los Esta-
dos miembros deben ratificar la 
nueva Decisión sobre recursos pro-
pios según sus requisitos constitu-
cionales respectivos. En Bruselas 
se espera que no haya problemas 
para que todos los parlamentos na-
cionales aprueben esta Decisión, 
aunque algunos países como Dina-
marca exigirán muchas explicacio-
nes sobre las previsiones de la CE. 

■ ¿Existe una agenda de actuación 
en el corto plazo? 
En el primer cuatrimestre de 2021 
se tiene que publicar el reglamen-
to de aplicación del mecanismo de 
recuperación y resiliencia. Además, 
en este mismo periodo se debe en-
viar el borrador del plan de recu-
peración español y, a partir de ese 
punto, la UE tiene dos meses para 
evaluar y aprobar el plan. 

■ ¿Quién debe presentar los pla-
nes de inversión a Bruselas?  
Los Estados miembros de la Unión 
Europea deben preparar Planes de 
Recuperación y Resiliencia en los 
que se establezca el programa de 
inversiones y reformas para los años 
2021-2026. Pedro Sánchez ha anun-
ciado la intención del Gobierno de 
sacar adelante hasta 170 reformas 
vinculadas a los fondos europeos 
Next Generation EU y se ha com-
prometido a que las mismas sean 
sólidas para que perduren en el tiem-
po y no impuestas. Las reformas pa-
ra que perduren deben contar con 
el mayor consenso posible. 

■ ¿Qué es el fondo React-UE?  
Este fondo proporciona financia-
ción adicional para los sectores más 
importantes que serán cruciales pa-
ra sentar las bases de una sólida re-
cuperación, en el marco del objeti-
vo Inversión para el crecimiento y el 
empleo. Esto supondrá una inver-
sión para apoyar el mantenimien-
to de los puestos de trabajo, inclu-
so a través de planes de trabajo a 

tiempo parcial y apoyo a los traba-
jadores autónomos. Los países de 
la UE deciden cómo canalizar esos 
fondos. La asignación para 2021 en 
el caso de España es de 10.898 mi-
llones de euros a precios actuales. 

■ ¿Qué función tiene el Fondo 
de Transición Justa? 
Pretende proporcionar apoyo fi-
nanciero a las personas, las regio-
nes y los sectores más afectados por 
los efectos sociales y económicos 
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El dinero europeo para la recuperación
Marco financiero plurianual 2021-2027 asignaciones totales por rúbrica (mill. de €)
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     Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (MRR)

     Préstamos del MRR

Resultado MRR-préstamos

REACT-UE

Horizonte Europa

InvestEU

Desarrollo Rural

Fondo de Transición Justa (FTJ)

Total

Asignación de fondos en los diferentes programas

 MILL. €

31.388,0

35.376,0

34.124,2

7.802,0

Asignación de la Política de Cohesión (a precios de 2008)

Asignación de la Política de Cohesión (a precios corrientes)

Pagos directos dentro del Feaga (a precios corrientes)

Fondo Europeo de Desarrollo Rural (a precios corrientes)

Fondos  para España en el Marco Financiero Plurianual

PRECIOS

CORRIENTES
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417
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Italia

España

Francia 

Alemania

Grecia

Polonia

Portugal

Rumania

Hungría 

Rep. Checa

Eslovaquia 

Croacia

Holanda

Bulgaria

PRECIOS

CORRIENTES

288

275

263

260

219

211

178

178

140 

135

112

112

89

39.795

PRECIOS

2018

272

259

248

245

207

199

168

168 

132

127

105 

105

84

37.500

Suecia 

Lituania 

Eslovenia 

Bélgica

Austria

Letonia

Estonia 

Dinamarca  

Luxemburgo

Finlandia

Malta

Chipre

Irlanda

Total

REACT-UE para 2021 (millones de €)

Bruselas cuenta  
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el plan enviado por 
el Ejecutivo español
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capacidades digitales. Más del 50% 
del importe de los planes presen-
tados por los estados deberá apo-
yar la modernización, por ejemplo, 
mediante investigación e innova-
ción, a través del programa Hori-
zonte Europa; transiciones climá-
tica y digital justas, a través del Fon-
do de Transición Justa y el progra-
ma Europa Digital; y a preparación, 
recuperación y resiliencia, a través 
del Fondo de Recuperación y Resi-
liencia (rescEU) y el programa de 
salud EU4Health. Además, Bruse-
las presta atención a la moderniza-
ción de políticas tradicionales, co-
mo la de cohesión y la política agrí-
cola común, para que contribuyan 
al máximo a las prioridades de la 
Unión; la lucha contra el cambio 
climático, con el 30% de los fondos 
de la UE, el mayor porcentaje en la 
historia; y la protección de la bio-
diversidad e igualdad de género. 

■ ¿Qué son las obligaciones Sure?       
Con cargo al instrumento Sure, la 
Comisión Europea ha emitido bo-
nos sociales por valor de 14.000 mi-
llones de euros para contribuir a la 
protección del empleo y los traba-
jadores. La emisión constaba de dos 
obligaciones, una de 10.000 millo-
nes de euros, que vence en junio de 
2028, y otra de 4.000 millones de 
euros, que vence en noviembre de 
2050. La demanda de los inverso-
res fue elevada, de manera que la 
Comisión ha podido obtener unas 
condiciones de precios muy bue-
nas, que pasan directamente a los 
Estados miembros de la UE. 

La obligación a siete años se fijó 
con un rendimiento negativo del  
-0,497%, de manera que, por cada 
105 euros que reciben los Estados 
miembros, estos reembolsan 100 al 
vencer la obligación.  La obligación 
a treinta años se fijó en un valor li-
geramente positivo del 0,134%, lo 
que constituye un excelente resul-
tado para este vencimiento. 

■ ¿Cuántas emisiones se han cele-
brado hasta ahora? 
Se han celebrado cuatro emisiones 
de obligaciones con cargo a este 
programa de la UE. Hasta la fecha, 
y gracias a las tres primeras emisio-
nes entre finales de octubre y fina-
les de noviembre del año pasado, 
quince Estados miembros de la UE 
han recibido casi 40.000 millones 
de euros en préstamos cruzados. 
Más adelante este año, está previs-
to también que la Comisión ponga 
en marcha el sistema de préstamos 
con cargo a NG-EU. 

Ya se han aprobado 90.300 mi-
llones de euros de ayuda financie-
ra a 18 Estados miembros con car-
go al Sure. En 2020, la Comisión 
desembolsó 39.500 millones de eu-
ros a 15 Estados miembros de la UE: 
Italia, España, Polonia, Grecia, Croa-
cia, Lituania, Chipre, Eslovenia, 
Malta, Letonia, Bélgica, Rumanía, 
Hungría, Portugal y Eslovaquia. 

Los importes de 2020 se recau-
daron en tres operaciones, realiza-
das el 20 de octubre, el 10 de no-
viembre y el 24 de noviembre de 

dicho año. Todas las obligaciones 
emitidas con cargo a Sure fueron 
ampliamente suscritas, entre 11,5 y 
13 veces, lo que facilitó unas condi-
ciones de precios muy favorables. 

■ ¿Por qué se llama bono social? 
Las obligaciones que la UE emite a 
través de Sure tienen la categoría 
de bono social, lo que inspira con-
fianza a los inversores en que los 
fondos movilizados servirán a un 
objetivo verdaderamente social. 

Los fondos recaudados se están 
transfiriendo a los Estados miem-
bros beneficiarios en forma de prés-
tamos para ayudarlos a cubrir los 
costes directamente relacionados 
con la financiación de los regíme-
nes nacionales de reducción del 
tiempo de trabajo y medidas simi-
lares adoptadas ante la pandemia. 

■ ¿Cuál es la inversión prevista el 
Plan de recuperación español? 
El Plan planteado por el Gobierno 
de Pedro Sánchez contempla una 
inversión pública de hasta 140.000 

millones de euros en el periodo 
2021-2026, capaces de movilizar 
importantes recursos privados y 
aumentar el crecimiento potencial 
de la economía española por enci-
ma del 2%. 

■ ¿Cuándo se prevé que lleguen las 
ayudas a España? 
Muchas de las reformas conteni-
das en el Plan que se plantea a Bru-
selas ya han sido puestas en mar-
cha y se han cumplido hitos impor-
tantes en el calendario previsto, la 
financiación adicional podría co-
menzar a fluir desde mediados de 
este próximo, en cuanto se pongan 
en marcha los nuevos instrumen-
tos comunitarios, tras la aprobación 
de los parlamentos nacionales. 

■ ¿Los Presupuestos del Estado pa-
ra 2021 prevén inversiones? 
Los Presupuestos Generales del Es-
tado para 2021 incorporarán un 
monto de 27.000 millones de euros 
con cargo a las transferencias pre-
vistas del presupuesto UE a través 
de los nuevos instrumentos de fi-
nanciación y, en particular, el Me-
canismo de Recuperación y Resi-
liencia (Recovery and Resilience Fa-
cility) y React-EU. 

Las actuaciones ya realizadas y 
las inversiones previstas compor-
tan un importante aumento del gas-
to público y una caída de los ingre-
sos fiscales, que se suman al efecto 
de los estabilizadores automáticos 
y darán como resultado un mayor 
déficit y ratio de deuda pública, tal 
y como ha sucedido en 2020. 

■ ¿Qué estructura ha creado el Go-
bierno para repartir los fondos? 
Se crea una Comisión para la Re-
cuperación, Transformación y Re-
siliencia, que presidirá el presiden-
te del Gobierno. Asimismo, se es-
tablece un Comité Técnico  para 
dar apoyo a esta Comisión y una 
Conferencia Sectorial del Plan  con 
las comunidades y ciudades autó-
nomas, que presidirá la persona ti-
tular del Ministerio de Hacienda, 
que establecerá mecanismos y ví-
as de cooperación y coordinación 
en la implementación del Plan. Fi-
nalmente, se prevé crear foros y 
consejos de alto nivel con los prin-
cipales sectores implicados en el 
Plan. Esta estructura ha sido ava-
lada por el Congreso. 

Banderas de los Estados miembros de la Unión Europea. EE

¿Qué es la nueva figura del Perte              
y a qué tipo de proyectos aspira?

El Real Decreto-Ley por el que se 

aprueban medidas urgentes para 

la modernización de la Adminis-

tración Pública introduce la nue-

va figura del Proyecto Estratégico 

para la Recuperación y Transfor-

mación Económica (Perte). Se 

trata de una figura creada para 

ejecutar los mayores proyectos 

de inversión dotados con las ayu-

das europeas, bajo el prisma de 

la colaboración publico-privada. 

Con esta figura se busca  acome-

ter proyectos arriesgados e inno-

vadores, supliendo el problema 

de infrainversión debido a la 

aversión del sector privado al 

enorme riesgo que suponen este 

tipo de proyectos. La regulación 

es por ahora tan solo esquemáti-

ca y, para conocer mejor sus de-

talles será preciso esperar al de-

sarrollo de las normas reglamen-

tarias y órdenes ministeriales 

contemplados en el RDL, así co-

mo a la aprobación por Bruselas 

del Plan, aprobado por el Consejo 

de Ministros y remitido a la UE. 

La declaración de Perte la realiza-

rá el Consejo de Ministros. Se 

trata de un instrumento de ámbi-

to estatal, al igual que el nuevo 

Registro de entidades interesa-

das en los Pertes que depende 

del Ministerio de Hacienda. La 

normativa, que no modifica la le-

gislación contractual para incluir-

los, distingue los Pertes con un 

proyecto único, claramente defi-

nido, de los que consistirán en 

meros grupos de proyectos inte-

grados que compartan estrate-

gias u objetivos comunes, con 

vistas a la financiación.

Los pagos se irán 

realizando según se 

vayan desarrollando 

los proyectos que 

hayan sido aceptados

Lunes 1 de febrero:  

Guía de las exigencias 

para beneficiarse de los 

fondos europeos (y II)


